
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., Ocho (08) de Junio del año dos mil veintiuno (2021).- 
 
 

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2020 - 00610. 
 
 
De acuerdo con el informe secretarial que obra a folio  preliminar del presente 
cuaderno y luego de revisado el proveído calendado 11 de Mayo del año 2021, 
mediante el cual se decretó una medida cautelar solicitada por el apoderado 
judicial de la entidad demandante, se observa que en el citado auto se incurrió 
en error en cuanto al límite de la medida cautelar decretada, acorde a lo 
dispuesto por el artículo 599, inciso 3° del C. G. del Proceso, por lo que en 
esta oportunidad se procede a corregir el auto en referencia en tal sentido.- 
 
Así las cosas y de conformidad a lo dispuesto por el artículo 286 del Código 
General del Proceso, el Despacho, 
 
DISPONE: 
 
PRIMERO: CORREGIR el inciso penúltimo del auto de fecha 11 de Mayo 
del año 2021, en el sentido de precisar que la medida de embargo del 
REMANENTE Y/O DE LOS BIENES que por cualquier causa se llegaren 
a desembargar al demandado PEDRO DAVID LÓPEZ OVALLE, dentro 
del proceso y Despacho Judicial que se relacionan en el escrito contentivo de 
las medidas cautelares, se limita a la suma de $140’000.000 Mda. Legal, más 
no a la suma que involuntariamente se indicó en el auto que aquí se corrige.- 
 
Ofíciese por secretaría a la entidad que corresponda.- 
 
SEGUNDO: En lo demás, el auto en mención se mantiene incólume.- 
 
TERCERO: Notifíquese el presente auto a la parte actora mediante 
anotación por estado, acorde a lo normado por el artículo 295 del C. G. del 
Proceso.- 
 
NOTIFIQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 095, hoy 09 de junio de 2021. Indira Rosa Granadillo 

Rosado – Secretaria. 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR LEONARDO ROMERO BAREÑO  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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